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Ciudad de la Costa, 16 de mayo de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.2O6/2019 ACTA NO 1412019

EXPEDIENTE N. 2016-81-1330-01101

VISTO: La solicitud del Arq. Gustavo Alonzo de uso de los padrones
20050 aI 20057 para Ia rehabilitación equina .

RESULTANDO: Que en Actuación 5 se solicita la opinión del Municipio

CONSIDERANDO I: Que en Actuaciones 4, 5, O 8 y 15 las Di¡ecciones
correspondientes brindan información técnica de la solicitud.

CONSIDERANDO II : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 14 de fecha 16 de mayo de 2019 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la nonnativa vigente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora Teritorial.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- NO TENER OBJECIÓN AL USO DE LOS PADRONES 200s0 AL 20057

DE CIUDAD DE LA COSTA, PAXA LA REAHBILITACIóN tqUTNI

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES



3- COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
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